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Introducción

La incorporación de la Elección Racional al estudio de la Ciencia Política significó 
una nueva forma de concebir la política. Sobre todo por que los primeros estudios 
de esta disciplina, desde el siglo XIX hasta la Segunda Guerra Mundial, estuvieron 
dominados por una amplia influencia filosófica y jurídica; que sólo se ocupaban del 
carácter normativo de las instituciones políticas. 

La interaccion entre la racionalidad 
y las instituciones: ¿cuál es la fuente del cambio político?

Ignacio M. López Sandoval

Resumen

El objetivo del presente trabajo es estudiar la in-
teracción entre la racionalidad y las instituciones 
como fuentes de cambio de las acciones y la acti-
vidad política. Esto es, ¿la racionalidad estructura 
las reglas que permiten maximizar los beneficios 
de los principales actores políticos? ó ¿son las 
instituciones las que regulan y determinan las ac-
ciones racionales y las preferencias de los políti-
cos? En aras de entender la interacción entre la 
racionalidad y las instituciones como fuentes del 
cambio político, el trabajo se estructura en tres 
apartados: el primero desarrolla los elementos 
básicos de la Teoría Elección Racional, destacan-
do la diferencia entre racionalidad instrumental y 
limitada, esta última como la vertiente más apega-
da a los fenómenos sociales y políticos. El segun-
do apartado, plantea las principales características 
de tres de las corrientes neo-institucionalistas 
más representativas: la histórica, la sociológica y la 
económica, con la finalidad de identificar algunos 
elementos que permitan establecer o no el pre-
dominio de las instituciones sobre la racionalidad. 
Finalmente, en el último apartado se permite la 
interacción entre la racionalidad y las institucio-
nes tratando de identificar cual de ellas influye 
sobre la otra, la racionalidad modifica las reglas o 
son éstas últimas las que afectan la racionalidad, 
limitando las acciones egoístas que afectan a la 
sociedad.
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Abstract

The objective of the present work is to study the 
interaction between rationality and institutions as 
sources of change of the actions and the political 
activity. That means, Does rationality structure 
the rules that allow to maximize the benefits of 
the principal political actors? or those institutions 
are that regulate and determine rational actions 
and the preferences of the politicians? In order 
to understand the interaction between rationality 
and institutions as sources of the political change, 
this work is structured in three sections: the 
first section develops to the basic elements of 
the Rational Choice Theory, emphasizing the 
difference between instrumental and bounded 
rationality, this last one is more attached to social 
and political phenomena. The second section sets 
up the main characteristics of the three more 
representative neon-institutionalism currents: 
the historical, sociological and the economic 
one, in order to identify some elements that 
allow establishing or not the predominance of 
institutions over rationality. Finally, in the last 
section, it is permitted the interaction between 
rationality and institutions trying to identify which 
of them have influenced on the other, rationality 
modifies the rules or are these last who affect 
rationality, limiting egoistic actions that affect the 
society.
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Sin embargo, después de la posguerra se dio un giro importante a estos estudios, 
se puso mayor atención al comportamiento real de los individuos y de los grupos 
con una perspectiva más de origen sociológico y psicológico.

En este nuevo contexto, surge la Teoría de la Elección Racional (ter) que utiliza 
el método de la Economía en el estudio de la Ciencia Política. Este enfoque teórico, 
basado en el individualismo metodológico, intenta explicar el comportamiento de 
individuos y grupos a partir del cálculo racional que realizan éstos en sus activi-
dades políticas y sociales. Desde la perspectiva de los teóricos de esta corriente, 
los supuestos de la ter pueden ser válidos tanto para el estudio del intercambio 
mercantil de bienes privados como en las actividades orientadas en la asignación y 
distribución de bienes públicos y recursos políticos, fenómenos estudiados por la 
Ciencia Política.

El auge y la difusión de la ter en varios campos de las Ciencias Sociales ha sido pro-
ducto de su gran parsimonia y poder analítico. Sin embargo, a partir de las críticas 
de algunos teóricos con relación a las reglas que influyen en el comportamiento de los 
individuos que viven en sociedad, la ter tuvo que reconocer la importancia de las insti-
tuciones en la regulación del comportamiento racional de los agentes económicos 
y políticos. No obstante este triunfo de las corrientes institucionalistas, además del 
creciente interés por el cambio y la conformación de las reglas políticas y econó-
micas en el mundo actual, continúa el debate entre racionalistas e institucionalistas 
acerca de cual es la fuente primaria del cambio social y político: la racionalidad ó 
alguna modificación fortuita o no de las instituciones, pensadas estas últimas como 
reglas y hábitos. 

El objetivo del presente trabajo es estudiar la interacción entre la racionalidad y 
las instituciones como fuentes de cambio de las acciones y la actividad política. Esto 
es, ¿la racionalidad estructura las reglas que permiten maximizar los beneficios de 
los principales actores políticos? ó ¿son las instituciones las que regulan y determi-
nan las acciones racionales y las preferencias de los políticos?

En aras de entender la interacción entre la racionalidad y las instituciones como 
fuentes del cambio político, el trabajo se estructura en tres apartados: el primero 
desarrolla los elementos básicos de la ter, destacando la diferencia entre racionali-
dad instrumental y limitada, esta última como la vertiente más apegada a los fenó-
menos sociales y políticos.

El segundo apartado, plantea las principales características de tres de las co-
rrientes neo-institucionalistas más representativas: la histórica, la sociológica y la 
económica, con la finalidad de identificar algunos elementos que permitan estable-
cer o no el predominio de las instituciones sobre la racionalidad.
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Finalmente, en el último apartado se permite la interacción entre la racionali-
dad y las instituciones tratando de identificar cual de ellas influye sobre la otra, la 
racionalidad modifica las reglas o son éstas últimas las que afectan la racionalidad, 
limitando las acciones egoístas que afectan a la sociedad.

I. Los fundamentos básicos de la racionalidad

La racionalidad ha sido un concepto central en el desarrollo del pensamiento huma-
no, que ha estado sujeto a múltiples interpretaciones dependiendo de las concep-
ciones teóricas, filosóficas e ideológicas.

Históricamente este concepto se opuso a la omnisciencia divina en la búsqueda 
de argumentos refutables y demostrables para la construcción e interpretación de 
los fenómenos naturales y sociales. 

En un sentido más tradicional, la racionalidad se entiende como el proceso hu-
mano que busca, procesa y configura inferencias a partir de la información obtenida. 
Desde una visión muy ortodoxa, la elección es producto de la razón, o por lo me-
nos, ésta debe antecederla. La racionalidad como teoría ha estado ligada a la forma 
en como se toman decisiones, es decir, para decidir, se requieren revisar el conjunto 
de todas las alternativas posibles, visualizar y calcular sus posibles consecuencias, 
para que al final se considere la que reporta el mejor resultado.

Los significados actuales más importantes de este concepto pueden resumirse 
en las siguientes afirmaciones (Lupia, McCubbins y Popkin, 2000:5-7): 1) una decisión 
es sólo racional si se basa en las mejores razones y se logra el mejor resultado po-
sible en términos de todos los objetivos; 2) para la TER las elecciones entre bienes 
relevantes suponen comparar todos los bienes, uno contra otro, hasta obtener la 
elección correcta dictada por una lista de preferencias; 3) el segundo supuesto bá-
sico de la Economía Positiva es que los gentes son racionales si existe un objetivo y 
éste se cumple de manera consistente, es decir, se busca la maximización de la utili-
dad; 4) la Elección Racional implica tres operaciones de optimización. La acción ele-
gida debe ser óptima, según los deseos y creencias de la gente. Las creencias deben 
ser óptimas, en función de la información disponible del individuo. Y la cantidad de 
recursos asignados para la adquisición de información debe ser también óptima; y 5) 
una opción es racional sí ésta se basa en razones que el actor es capaz de sostener 
en términos de alternativas y consecuencias. Es decir en la capacidad que tienen 
las personas por conocer cuidadosamente sus alternativas y las consecuencias 
pertinentes de cada alternativa.

Lo que se puede inferir de las afirmaciones anteriores es que la racionalidad esta 
vinculada con el proceso mental que permite calcular, analizar y seleccionar la me-
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jor de todas las posibles alternativas en función de las consecuencias óptimas para 
alcanzar un objetivo determinado. Esta definición de racionalidad es la que plantea 
la teoría económica y esta relacionada con la maximización de la utilidad que puede 
ser aparentemente una definición demasiado rígida y poco apegada a la realidad. 
No obstante, resalta un elemento fundamental de la motivación humana, ligado al 
viejo principio utilitarista de la búsqueda de la felicidad y el rechazo del dolor. Los 
seres humanos buscaran obtener el mayor beneficio neto1 de cualquier decisión que 
tomen. Así, en términos formales y acordes a la teoría política positiva, Ordeshook 
(1989:2) plantea a la perfección este concepto: 

una elección [racional] determinada no necesariamente significa que la gente ordena de 
manera cuidadosa y consciente sus acciones alternativas, mapeando todas las consecuencias 
relevantes o posibles de cada acción, estimando las probabilidades de cada consecuencia, y 
definiendo exactamente sus preferencias entre todas las consecuencias. Así, no podemos 
ignorar hábitos, instintos, y el uso de entradas simples y heurísticas a decisiones complejas. 
En realidad, una de las actividades más importantes de la teoría formal es entender porque 
diversas heurísticas son respuestas razonables a ambientes complejos y a los costos en los 
modos alternativos de tomar decisiones. La suposición de una elección [racional] determina-
da implica simplemente que, después de tomar en cuenta las percepciones, valores y creen-
cias de la gente, podemos modelar sus decisiones como si ellos hicieran algunos cálculos.

La racionalidad perfecta o sustantiva, como supuesto básico de la economía neoclá-
sica ortodoxa,2 implica entonces información completa sobre todas las posibles al-
ternativas y sus consecuencias para maximizar el nivel de utilidad. Por lo tanto, la 
información juega un papel central en el tipo de racionalidad bajo el cual operan los 
agentes económicos o políticos. No podríamos alcanzar el nivel máximo de utilidad 
si no conocemos todas las alternativas, obteniendo sólo un resultado satisfactorio, 
que podríamos pensar que es el mejor, como establece la racionalidad limitada.

Sin embargo, antes de comparar los dos principales tipos de racionalidad se con-
sidera pertinente estudiar los principios metodológicos que utiliza la Teoría Elección 
Racional y que permiten una estructura teórica consistente acorde a la definición de 
racionalidad desde el punto de vista económico. 

1 Los beneficios netos son la diferencia entre todos los beneficios que se obtienen por tomar una 
elección y los costos en que se incurren por la misma. 
2 A partir del desarrollo de la teoría económica, pero sobre todo debido a las críticas realizadas al 
modelo de equilibrio en mercados competitivos de la teoría neoclásica ortodoxa, se plantean una serie 
de fallas del mercado entre las que destaca la información incompleta de los agentes. Esto modifica la 
función de utilidad tradicional por una función de utilidad esperada donde las creencias pueden ser 
modeladas como una distribución probabilística.
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La Teoría de Elección Racional (TER)

Los principales elementos metodológicos del enfoque de la TER en la teoría política 
formal o positiva son (Colomer, 1991:11-18): a) el supuesto del individualismo me-
todológico, alternativo al colectivismo u holismo sociológico; b) la consideración de 
seres humanos dotados de una racionalidad meramente instrumental; c) las acciones 
egoístas o auto-interesadas de los agentes políticos; y d) las consecuencias no inten-
cionadas de las acciones humanas, ajena a los esquemas armónicos de otros enfoques.

a) El Individualismo metodológico explica los hechos colectivos en función de las deci-
siones individuales, se concibe “a los individuos como únicos responsables de la 
determinación de la acción del grupo así como de la acción privada” (Buchanan 
y Tullock, 1993:22). Se reconoce la capacidad humana de tomar decisiones vo-
luntarias, aunque se considera que las alternativas para elegir son limitadas por 
las estructuras sociales, específicamente por el tipo de instituciones y reglas3 
de decisión, así como por las interacciones con los otros agentes individuales. 
En este nivel de análisis se eliminan las etiquetas aplicadas a los grupos o clases 
sociales, dado que lo más importante son los individuos con determinadas ca-
racterísticas que actuarán con base en sus propias preferencias4. 

b) La Racionalidad es la característica que poseen los individuos para calcular y selec-
cionar los resultados que determina sus pautas de comportamiento en la bús-
queda de maximización de la utilidad esperada. La teoría de la elección racional 
reconoce que los seres humanos enfrentan una motivación básica orientada a 
la consecución del interés propio, tomando decisiones de forma coherente con 
los fines que pretenden alcanzar. Existe por lo tanto, una pluralidad de fines que 
se persiguen, así como de los intereses que protegen los individuos en socie-
dad, por lo que la racionalidad surge al momento de decidir los medios que se 
consideran los más adecuados para la consecución de las metas específicas. Este 
supuesto representa el pilar más importante de la estructura teórica de la er.

3 En los primeros estudios de la TER, bajo el enfoque de la teoría económica neoclásica, no se acepta-
ba la importancia de las instituciones para explicar los comportamientos individuales o de grupo. Sin 
embargo, a partir del desarrollo y difusión de la Teoría de Juegos en las Ciencias Sociales, las reglas del 
juego son parte fundamental en la explicación del comportamiento e interacción de los individuos y 
de las sociedades. Esto se ha reforzado por el resurgimiento de las corrientes institucionalistas en el 
estudio de fenómenos sociales. 
4 En las corrientes más sociológicas se reconoce el papel de la ideología. Según estas corrientes, la 
ideología –entendida como un conjunto de reglas o instituciones para interpretar el mundo– permite 
modelar las preferencias individuales y en el extremo es un mecanismo de señalización que simplifica 
la información vinculada a comportamientos colectivos específicos.
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c) El Egoísmo o el interés personal es la principal guía de conducta de los actores, 
aunque la teoría reconoce que este interés personal no solamente puede ser 
económico, monetario o material, sino que se trata de una valoración de carác-
ter subjetiva tendiente a la obtención de determinados resultados, que puede 
variar según el campo de acción y del individuo de que se trate5. La teoría no 
presenta un interés específico para todos los individuos, ni define a priori el 
contenido de la utilidad que todas las personas buscan maximizar, sino que está 
abierta a analizar y conocer las distintas motivaciones que se revelan a través de 
las conductas de los actores. 

El egoísmo es el motor de la elección individual y su alcance se puede establecer 
como lo plantea John C. Calhouan (Downs, 1973:29): 

La constitución de nuestra naturaleza, que nos hace sentir con mayor intensidad lo que nos 
afecta directamente que lo que nos afecta indirectamente a través de los demás, conduce 
necesariamente a conflictos entre los individuos. En consecuencia, cada cual se preocupa de 
su seguridad o felicidad más que de la seguridad o felicidad de los demás; en caso de conflicto 
entre ambas situaciones, lo más probable es que se sacrifiquen los intereses de los demás a 
los propios. 

Sin embargo, el supuesto del individualismo egoísta permite explicar no sólo rela-
ciones de conflicto, sino también algunas conductas cooperativas o aparentemente 
altruistas. Estas acciones altruistas proporcionan, bajo ciertas condiciones, mayores 
beneficios individuales que otras movidas por un estrecho cálculo del propio interés 
realizado a corto plazo, es decir, se podría pensar en una optimización intertemporal 
que calcula los beneficios futuros o en el largo plazo a través de conductas altruistas 
o de cooperación.

d) Consecuencias no intencionadas. Este supuesto establece la paradoja de que los re-
sultados colectivos no siempre son coherentes con las intenciones individuales, 
debido a que existen factores externos a las decisiones individuales que pueden 
originar efectos inesperados. La ter reconoce que es en el ámbito social donde 
se presentan con más frecuencia las consecuencias no intencionadas que po-
drían parecer acciones individuales no racionales. Una decisión colectiva puede 
ser racional esperando la participación de todos los miembros de la comunidad, 
para reducir la contaminación en una ciudad, pero no lo será si cada quien actúa 

5 La función de utilidad individual U(x1, x2,..., xn) puede incluir diferentes argumentos: ingreso (x1), 
poder (x2), estatus (x3), etc. Esto dependerá de las preferencias, con relación a estos recursos, de cada 
agente económico o político.
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de manera egoísta bajo su propia lógica individual y no se alcanza el resultado 
social esperado.

Una vez analizados los principales supuestos de la ter, es importante revisar las diferen-
cias entre la racionalidad económica y la racionalidad limitada, que tiene como base 
el nivel de información al tomar decisiones.

Racionalidad económica o instrumental

Desde este enfoque los actores racionales saben y conocen las consecuencias de 
todas las acciones posibles, por lo que se acerca al modelo de omnisciencia y eligen 
la acción cuyas consecuencias proporciona el mayor beneficio o utilidad.

Bajo la lógica de la racionalidad económica se establecen axiomas y prin-
cipios básicos que permiten la maximización de una función de utilidad sujeta a 
una restricción presupuestal. Esto es, las preferencias deben ser (Varian, 1999:37):  
a) Completas. Se supone que es posible comparar dos cestas cualesquiera o dos 
alternativas de elección, de tal forma que el tomador de decisiones elija una de las 
propuesta; b) Reflexivas. Cualquier cesta es al menos tan buena como ella misma; y c) 
Transitivas. Si la cesta X es al menos tan buena como la Y, y la Y es al menos tan buena 
como la Z entonces la X es al menos tan buena como la Z. Estos axiomas permiten 
la consistencia de las elecciones racionales de los agentes políticos y económicos. 
Aunque en el mundo real no siempre se cumplen. 

La crítica que se hace a este enfoque es que la racionalidad está sometida a un 
aprendizaje sobre preferencias y recursos a través de un proceso de acumulación infor-
mativa. El supuesto de agentes perfectamente informados con capacidades omnipoten-
tes es poco objetivo. Por ello, se intenta flexibilizar este supuesto a través de la raciona-
lidad limitada, que es un planteamiento que se apega más a la realidad. No obstante, en 
términos analíticos esta visión permite modelar de manera formal una de las principales 
características que es inherente a todo ser humano, la búsqueda de un mayor beneficio 
individual. Este elemento de motivación puede ser el motor de cambios sociales y po-
líticos a través de la coordinación o formación de grupos de individuos racionales que 
buscan mejorar su situación económica, política o social. 

Racionalidad limitada

Esta perspectiva niega completamente que las personas sean calculadoras omnis-
cientes, argumentando que los agentes económicos y políticos no hacen cálculos en 
todo momento y no tienen información completa, lo que puede originar consecuen-
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cias no intencionadas. Se realizan cálculos según sea la importancia de la decisión 
que se tenga que tomar, es decir, si la decisión define la vida futura de la persona o 
implica la posibilidad de perder una fuerte suma monetaria se hará un calculo mi-
nucioso de todas las alternativas; de lo contrario la decisión puede ser parte de un 
hábito o una rutina.  

Simon fue el primer teórico en proponer la existencia de una racionalidad limi-
tada. Para es autor, los seres humanos no buscan la maximización de su utilidad sino 
sólo intentan alcanzar soluciones satisfactorias. Las personas están restringidas en su 
habilidad para buscar y procesar toda la información existente, por lo que no pueden 
determinar cual es la mejor alternativa. Es decir, los humanos son entidades cognitivas 
limitadas que no cuentan con informa completa (Lupia, McCubbins y Popking, 2000).

La incertidumbre, producto de la falta de información, aparece cuando los agen-
tes no tienen la capacidad de establecer funciones de probabilidad subjetiva que 
les permita definir los posibles resultados de cada acción. Esta información limitada 
acerca de las consecuencias de cada opción es lo que hace que la racionalidad sus-
tantiva sea un modelo descriptivo limitado pero con un gran poder  analítico. 

La realidad muestra que los individuos toman decisiones con incertidumbre y sin 
información completa sobre las consecuencias de cada elección, por lo que los agen-
tes están actuando con algún procedimiento diferente al de la racionalidad sustantiva6.

Algunos teóricos afirman que las elecciones bajo incertidumbre requieren que 
se creen reglas que flexibilicen este tipo de opciones azarosas, la creencia en supers-
ticiones, ideologías o en la fe son un buen ejemplo. Es decir, la ideología política, y las 
creencias religiosas pueden facilitar las decisiones individuales, que como ya se men-
cionó son reglas de interpretación del mundo. En este sentido, observamos como 
las instituciones se van incorporando al enfoque de elección racional. Podemos 
afirmar en este esquema, que las instituciones condicionan y limitan las elecciones 
individuales y de grupo.Además, si la información no es completa, las instituciones 
o las reglas permiten disminuir los costos de transacción. Es decir, las instituciones 
no sólo permiten regular el comportamiento racional de los individuos para evitar 
resultados poco satisfactorios que afecten a toda la sociedad, sino que también 
estructuran los incentivos que fomentan la cooperación y reducen los costos de 
la búsqueda de información y el monitoreo en el cumplimiento de acuerdos. Esto 
permite resaltar la importancia de las instituciones en la elección de los agentes 
económicos y políticos, tanto como restricción externa como condicionante de las 
preferencias individuales. Por ello, se considera importante describir en el siguiente 
apartado algunos elementos básicos de tres corrientes del Nuevo Institucionalismo.
6 Sin embargo, la búsqueda de beneficios y el rechazo al dolor o a los costos sigue presente como mo-
tivador de los seres humanos. Aun cuando no tengan la posibilidad de optimizar su resultado, buscaran 
el que consideren más satisfactorio en términos de los beneficios netos obtenidos. 
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II. Los fundamentos básicos del neoinstitucionalismo

El Nuevo Institucionalismo no constituye un cuerpo unificado de pensamiento. En 
los últimos 20 años han aparecido diferentes enfoques analíticos todos autodenomi-
nados como Nuevo Institucionalismo. Sin embargo, las tres escuelas de pensamiento 
más representativas son: el Neoinstitucionalismo Histórico, el Neoinstitucionalismo 
Sociológico y el Neoinstitucionalismo de la Elección Racional. 

Estos tres enfoques se desarrollaron como una fuerte reacción a la perspectiva 
conductistas, que tuvo gran influencia en los años sesentas y setentas. Su principal 
objetivo era aclarar el papel que las instituciones jugaban en la determinación de 
los resultados económicos, políticos y sociales. Sobre todo, porque se pensó que  a 
través de instituciones bien diseñadas se podrían regular el comportamiento de 
agentes egoístas y racionales, impulsando el anhelado crecimiento y desarrollo  
de las sociedades actuales. 

a) El Neoinstitucionalismo Histórico destaca el “peso de las opciones institucionales 
de las primeras fases del desarrollo de una política o sistema político. Se men-
ciona que las opciones iniciales (estructurales y normativas) tendrán efectos 
duraderos sobre las opciones políticas del futuro” (Peters, 2003); el propósito 
fundamental es explicar la persistencia en el tiempo de las instituciones y sus 
políticas, lo que importa es la dependencia de la trayectoria o “path dependence”. 
Es decir, la persistencia de ciertas reglas, rutinas, prácticas y normas es producto 
de su trayectoria y construcción histórica.

Las instituciones se definen como los procedimientos formales o informales, rutinas, 
normas y prácticas insertadas en la estructura organizacional de la política. En ge-
neral, las instituciones se asocian con las organizaciones y las reglas o convenciones 
proclamadas por una organización formal (Peters, 2003).

Este enfoque pone más énfasis en la persistencia y estabilidad de las organizacio-
nes ya constituidas, y deja de lado su origen. Sin embargo, se resalta la manera como 
se incorporan las ideas en las estructuras que sustentan las instituciones.

Una característica notable de los análisis en el institucionalismo histórico es el 
prominente papel concedido al poder y a sus relaciones asimétricas. Los instituciona-
listas históricos han resaltado la manera en que las instituciones distribuyen el poder en 
forma desigual entre los grupos sociales.

El Nuevo Institucionalismo Histórico concibe al cambio como algo evolutivo 
pero, resalta la poca capacidad de prospectiva y por tanto de predicción del cambio; 
la explicación del cambio se hace a posteriori y no se puede observar cual fue la 
fuerza que produjo ese cambio (Peters, 2003). 
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b) El Institucionalismo Sociológico. Este institucionalismo surgió dentro del campo de la 
teoría de las organizaciones. Sus inicios se remontan a finales de los años seten-
tas, cuando algunos sociólogos enfrentaron la diferencia entre una racionalidad 
formal de medios fines y un conjunto de prácticas asociadas con la cultura. 

Los nuevos institucionalistas en sociología comenzaron por discutir que muchas de 
las formas y procedimientos institucionales, aprovechadas por las organizaciones 
modernas, no eran simplemente adoptadas por ser más eficientes para las tareas 
más simples, conforme a alguna racionalidad de trascendencia. Estos teóricos soste-
nían que muchas de estas formas y procedimiento deberían ser vistas como prác-
ticas culturales específicas, parecidas a las ceremonias y mitos creados por muchas 
sociedades, y asimiladas dentro de las organizaciones. Donde no necesariamente 
se incrementaría la eficiencia en medios y fines formales, pero sí se verían como 
un resultado del proceso asociados con la transmisión de prácticas culturales más 
generalizadas. 

Las características de este Institucionalismo son: 1) Se define a las instituciones 
no sólo como las reglas, los procedimientos o las normas formales, sino también 
como los sistemas simbólicos, las pautas cognoscitivas y los patrones morales que 
proporcionan los marcos de significación que orientan a la acción humana (Peters, 
2003). Esta definición elimina la concepción que divide a las instituciones y la cultu-
ra, pues ambas son complementarias y en general podrían entenderse como reglas; 
2) La segunda característica importante es su comprensión sobre la relación entre 
las instituciones y la acción individual, que contiene algunos aspectos del enfoque 
cultural. Esta línea de análisis especifica la relación entre las instituciones y la acción, 
al asociar a las instituciones con roles, a los cuales las normas prescriptivas de com-
portamiento están sujetas. En esta perspectiva los individuos que han sido socializa-
dos en roles institucionales particulares, interiorizan las normas asociadas con estos 
roles, por lo que se puede afirmar que las instituciones afectan el comportamiento 
y en ultima instancia limitan las decisiones individuales, una vez que se interiorizaron. 
Siendo esta la dimensión normativa del impacto institucional; y 3) Respecto a cómo 
se originan y cambian las prácticas institucionales, se sostienen que las organizacio-
nes a menudo adoptan una nueva práctica institucional, no sólo porque se progresa 
en la eficiencia de los medio y fines de una organización, sino porque también incre-
menta la legitimidad social de la organización o de sus participantes. Esta búsqueda 
de legitimidad puede estar orientada a la aceptación de un estado determinado del 
mundo o status quo, que podría beneficiar a un grupo específico.

c) Neoinstitucionalismo de la Elección Racional en este enfoque “las instituciones son 
un conjunto de reglas e incentivos que fijan condiciones para la racionalidad 
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restringida y establece un espacio político dentro del cual pueden funcionar 
muchos actores interdependientes” (Peters, 1999:72). El individualismo meto-
dológico y la racionalidad de los actores es parte fundamental de esta corriente. 
Postulan que los actores fijan un conjunto de preferencias y que se comportan 
instrumentalmente para maximizar su utilidad.

Por un lado, las instituciones restringen el comportamiento del individuo y por otro, 
“los individuos moldean el comportamiento de las instituciones, y por definición los 
individuos deben ser la causa de las actividades institucionales” (Peters, 2003). 

El cambio de las instituciones no es un elemento prioritario, se menciona que 
los cambios no son bruscos y se dan de manera incremental, por lo que sus resul-
tados se observan en largo plazo. Sin embargo, para esta corriente es importante 
el diseño de las instituciones, como mecanismos de control que regulan la raciona-
lidad individual de los agentes o que permitan imponer la voluntad de un agente o 
un grupo sobre los demás. La buena institución es aquella que produce resultados 
eficientes o establece un patrón constante de maximización de la utilidad para algún 
grupo político. Desde la posición de la racionalidad limitada, sería aquella institución 
que reporta resultados satisfactorios para los ganadores del proceso político.

Entonces, en este institucionalismo se detectan dos elementos que conforman 
la estructura del modelo: la información y la racionalidad. Se considera que los 
agentes tienen una racionalidad limitada e información incompleta. Estos elementos 
estrechamente vinculados permiten a los individuos descifrar el medio en el cual 
van a interactuar y al mismo tiempo explican la importancia de las instituciones. Una 
versión interesante de esta corriente es la planteada por Douglas North.

El Neoinstitucionalismo económico de North

Para North (1993:13-14) “las instituciones son las reglas del juego de una sociedad, 
más formalmente, son las limitaciones7 ideadas por el hombre que dan forma a 
la interacción humana. Por consiguiente, estructuran incentivos en el intercambio 
humano, sea político, social o económico. En el lenguaje de los economistas, las ins-
tituciones definen y limitan el conjunto de elecciones de los individuos”. Además, 
las instituciones reducen la incertidumbre por el hecho de que proporcionan una 
estructura a la vida diaria mediante reglas formales e informales.

7 “Las limitaciones institucionales incluyen aquello que se prohíbe hacer a los individuos y, a veces, 
las condiciones en que algunos individuos se les permite hacerse cargo de ciertas actividades (North, 
1993:13).
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Las instituciones son una creación humana. Evolucionan y son alteradas por los 
hombres. Las constituciones son un ejemplo de instituciones creadas, mientras que 
el derecho consuetudinario evoluciona a lo largo del tiempo.

Para destacar la importancia de las instituciones como fuente de información 
y cooperación, North (1993), mediante el juego del dilema del prisionero, intenta 
indagar porque los agentes racionales pudiendo obtener mayores beneficios a partir 
de la cooperación; y como por la falta de información sobre las acciones que pue-
den emprender los participantes, no cooperan y todos obtienen un resultado poco 
satisfactorio. El papel de las instituciones permite disminuir la incertidumbre de los 
participantes al proporcionar mecanismos de información sobre los jugadores8. 

North subraya que en el tradicional modelo económico neoclásico no existen 
costos de transacción, es decir costos de información sobre los atributos de lo que 
se esta intercambiando y del cumplimiento de los contratos o acuerdos entre los di-
ferentes actores que se involucran en alguna relación de intercambio (North, 1993). 

La teoría económica neoclásica se basa en el supuesto fundamental de la escasez 
y, por consiguiente, de la competencia; sus consecuencias armoniosas provienen de 
los supuestos de un proceso de intercambio sin fricciones en el cual los derechos 
de propiedad9 están definidos perfectamente y de manera gratuita por lo que no 
existen costos por adquirir información y por hacer cumplir un acuerdo sobre el 
intercambio de un bien (North, 1993). Sin embargo, en la vida real dado que la infor-
mación no es perfecta y en algunas ocasiones no se han especificado los derechos 
de propiedad, existen elevados costos de transacción.

Una manera de disminuir los costos de transacción es a través de la construc-
ción de instituciones que regulen la interacción de los individuos en los mercados 
económicos y políticos, o bien que los obliguen a cumplir y respetar los acuerdos 
alcanzados. Para North (1993) las instituciones pueden ser formales e informales. 
Las instituciones informales son aquellas reglas no escritas en las que no existe una 
sanción física por un tercero y que regulan las interacciones diarias: códigos de con-
ducta, normas de comportamiento, convenciones sociales,. Las normas formales son 

8 Los individuos que maximizan la riqueza hallarán con frecuencia que vale la pena cooperar con 
otros jugadores cuando el juego se repite varias veces y no se sabe cuando va a terminar, cuando se 
posee información completa sobre las acciones anteriores de otros jugadores y cuando el número de 
jugadores es pequeño. O cuando exista un acuerdo que evite acciones oportunistas de alguno de los 
agentes que están interactuando.
9 Se entiende como derecho de propiedad al derecho privado al uso y posesión de algún bien o servi-
cio. Los derechos de propiedad son derechos de apropiación que tienen los individuos sobre su propio 
trabajo y sobre los bienes y servicios que poseen. La apropiación es una función de normas legales, 
de formas organizacionales, de cumplimiento obligatorio y de normas de conducta, es decir, el marco 
institucional (North, 1993).
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aquellas reglas escritas en las que puede existir una sanción física por el Estado10: 
constituciones, leyes, reglamentos, códigos, contratos individuales. El Estado hace 
obligatorio el cumplimiento de normas legales como una fuerza coercitiva capaz de 
monitorear derechos de propiedad y hacer cumplir los contratos (North, 1993). En 
realidad, en los mercados políticos son característicos los dos tipos de instituciones. 
Estas reglas representan el mecanismo de estabilidad en que los agentes econó-
micos y políticos obtienen los mayores beneficios de las opciones que eligen. Las 
instituciones limitan el comportamiento de los agentes racionales y egoístas dando 
un orden determinado a la sociedad. 

III. La interacción entre la racionalidad y las instituciones

Si se retoman el supuesto de que las instituciones son creaciones humanas, indepen-
dientemente de sí son concebidas como reglas, rutinas, procedimientos o sistemas 
simbólicos, la pregunta que surge es si estas se estructuran en función de la racio-
nalidad, búsqueda de la maximización de la utilidad de los agentes individuales o son 
producto de intereses colectivos que buscan los beneficios de toda la comunidad. 

Desde la teoría de la Elección Racional se puede pensar que las instituciones sirven para 
dos propósitos. Por una parte, éstas ayudan a mitigar los problemas de la acción colectiva, 
particularmente los problemas de compromiso y cumplimiento que debilita el intercambio 
político y que permiten que varios actores en la política puedan cooperar para la obtención 
de determinadas ganancias. Efectivamente las instituciones son reglas que regulan la interac-
ción entre individuos. Además, las instituciones son armas de coerción y redistribución de 
recursos. Ellas son los medios estructurales por los cuales los ganadores políticos persiguen 
su propio interés, frecuentemente a expensas de los perdedores (Moe, 1990:213). 

Es decir, las instituciones se construyen con la finalidad de crear las condiciones 
para maximizar la utilidad de una coalición ganadora en la lucha política, aunque 
la estabilidad de ésta dependerá de la fuerza y la tecnología para controlar a los 
grupos perdedores. Las instituciones también se crean para proteger los intereses 
de ciertos sectores o grupos de presión. En el ámbito político las modificaciones 
institucionales implican la formación de grupos o coaliciones con la fuerza suficiente 
para imponer los cambios requeridos. 

La formación de coaliciones es más frecuente bajo estructuras democráticas, 
aunque también podrían operar en los sistemas autoritarios, con el objetivo de modi-
ficar el marco institucional y con ello permitir espacios más rentables para los grupos 
marginados por el sistema. Estos grupos, dependiendo del desgaste o inestabilidad de 
10 La legitimidad del Estado es indispensable para aceptar la sanción que se impone.
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la elite en el poder, pueden generar una nueva coalición ganadora, en muchos casos a 
través  de un movimiento armado que modifique el sistema legal vigente.

Mientras la coalición ganadora se mantenga y pueda contrarrestar la conforma-
ción de una coalición de grupos perdedores y sectores con bajo nivel de rentabili-
dad política que pueda derrotar a la primera, se respetara el marco legal existente. 
Los agentes que respaldan el status quo, estarán maximizando sus beneficios u obte-
niendo por lo menos resultados satisfactorios en términos de cierta función de uti-
lidad, que incluya dinero, poder, estatus, reconocimiento social. Y por lo tanto, éstos 
seguirán respaldando ese marco institucional o una regla específica que les permita 
determinadas rentas económicas o políticas. De hecho, estas reglas controlan a los 
grupos perdedores de manera formal (mediante reglas coercitivas o redistributivas) 
y de manera informal, a través de creencias o reglas ideológicas.

Sin embargo, se deseara cambiar las reglas cuando se modifican las preferencias 
o la percepción que los agentes tienen con relación a las ganancias que obtendrían 
mediante otra estructura de reglas diferente. Es decir, se evalúa las ganancias po-
tenciales que se obtendrían en el futuro si se modificaran las reglas actuales. Los 
individuos o grupos que promueven el cambio realizaran una maximización inter-
temporal de los beneficios netos. 

Según la economía neoclásica, la condición de equilibrio de un mercado es la 
igualdad entre la relación de precios y la tasa marginal de sustitución (P1/P2=TMS=UM1/

UM2), punto en el que se alcanza el máximo nivel de utilidad, consistente con el prin-
cipio de racionalidad económica. La relación de precios (P1/P2) es la valoración ob-
jetiva de bienes que se genera en el mercado de manera social y la tasa marginal de 
sustitución (TMS=UM1/UM2), la valoración subjetiva de los bienes por el consumidor 
individual. Si se extrapola este análisis al mercado político, resulta que la relación 
de precios, indica cuantas unidades de un bien político (X2=libertad) se cambiarían 
por una unidad adicional del bien (X1=igualdad), bajo una valoración unánime de los 
principales actores y grupos políticos, es decir, representa la valoración relativa de 
los recursos políticos por la comunidad política o los principales agentes políticos. 

Mientras que la tasa marginal de sustitución (TMS) es la valoración subjetiva 
que realizan los agentes individuales o grupos a partir de la utilidad marginal (UM)11  
que les produce el obtener una unidad adicional de determinado bien a cambio de 
renunciar al otro que se esta comparando. Entonces, cuando la relación de precios12 

11 La utilidad marginal (UM) esta relacionada con los gustos y preferencias, producto de los intereses, 
ideología, información y creencias que poseen los agentes políticos; y podría modificarse por alguna 
variación de éstos.
12 Las variaciones de precios en el mercado pueden depender de elementos como la tecnología, la 
abundancia o escasez de recursos productivos, la concentración del mercado, etc. Esto, extrapolado a 
la política, implica por ejemplo, que una variación de los precios relativos de ciertos recursos políticos 
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se modifica, y las opciones de elección se restringen hacia un conjunto que dismi-
nuye el nivel de utilidad de los agentes individuales o de grupo, se tenderá a modi-
ficar la estructura de reglas para incrementar el nivel de utilidad de ciertos actores 
relevantes en el juego político. Así como las empresas intentan modificar sus reglas, 
hábitos y rutinas de producción y de ventas cuando se ven afectados sus beneficios 
o cuando tienen expectativas de incrementarlos, los agentes políticos atendiendo 
a su propio interés y de grupo modificarán o crearán nuevas instituciones. Sólo 
que en términos políticos se requiere la conformación de coaliciones que puedan 
cambiar estas reglas que obstruyen o atentan contra la maximización de su función 
de utilidad. Es decir, la racionalidad instrumental o limitada de los agentes estará 
condicionando el tipo, forma y la estabilidad de instituciones políticas. 

En una visión de mayor alcance, se podría pensar que los diferentes periodos 
históricos de la sociedad son un conjunto de reglas que determina el desempeño 
social, político y económico de las coaliciones ganadoras, garantizándoles una de-
terminada rentabilidad o beneficios políticos. Sin embargo, una vez que el marco 
institucional deja de ser funcional en términos de la racionalidad de ciertos sectores 
y actores políticos, económicos y sociales, se intentará modificarlo dando lugar a 
una nueva estructura económica, política y social más rentable para los grupos que 
promovieron los cambios, aunque también se podría esperar que resultará en con-
secuencias no intencionadas, que no necesariamente beneficiará a los grupos que 
intentaron inicialmente modificar las instituciones.

En este sentido, la racionalidad estaría condicionando el tipo, la estructura 
y el tiempo de permanencia de las instituciones. Sin embargo, mientras no haya 
cambios en el nivel de información de los agentes o en los precios relativos del 
mercado político sobre algún recurso son las instituciones las que condicionan y 
regulan la racionalidad, atendiendo al principio de equilibrio mencionado. Es decir, 
las instituciones dan estabilidad a los beneficios que obtienen determinados agen-
tes o grupos del sistema político. Sin embargo, un cambio en la relación de precios 
relativos de los bienes políticos puede afectar la estabilidad del marco normativo. 
Un desgaste de la coalición ganadora puede afectar la relación de precios, per-
mitiendo una mayor participación de los grupos perdedores, participación que 
podría incrementarse gradualmente hasta la conformación de una nueva coalición 
ganadora que creará un nuevo marco regulatorio, acorde a los intereses de esta 
nueva elite gobernante. 

podría estar relacionada con el cambio en la tecnología de control de los grupos perdedores, en la 
concentración de algún de estos recurso por algún agente o grupo político o por el desgaste de los 
grupos gobernantes.
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Conclusiones

La racionalidad esta vinculada con el proceso mental que permite calcular, analizar y 
seleccionar la mejor de todas las posibles alternativas en función de las consecuen-
cias óptima para alcanzar un objetivo determinado. Esta definición se relaciona con 
la maximización de la utilidad. 

La racionalidad perfecta o sustantiva implica información completa sobre todas 
las posibles alternativas y sus consecuencias para maximizar el nivel de utilidad. Por 
lo tanto, la información juega un papel central en el tipo de racionalidad bajo el cual 
operan los agentes económicos o políticos. Si en el mundo real no se puede obtener 
información completa, pero además sólo somos capaces de procesar cierta cantidad 
de información, será imposible por tanto alcanzar soluciones óptimas y sólo nos 
conformaremos con soluciones satisfactorias, como plantea la racionalidad limitada. 
En este esquema en que los individuos deciden bajo racionalidad limitada, serán 
importantes las instituciones.

Las instituciones son las reglas del juego de una sociedad, más formalmente, son 
las limitaciones ideadas por el hombre que dan forma a la interacción humana. Por 
consiguiente, estructuran incentivos en el intercambio humano, sea político, social o 
económico. En el lenguaje de los economistas, las instituciones definen y limitan el 
conjunto de elecciones de los individuos. En el sentido interno, a través de creencias 
e ideologías y en el sentido externo, en términos de constituciones, leyes, normas 
sociales, códigos de conducta, etc. 

Si la información no es completa, las instituciones o las reglas permiten disminuir 
los costos de transacción. Es decir, las instituciones no sólo permiten regular el com-
portamiento racional de los individuos para evitar resultados poco satisfactorios, 
sino que también estructuran los incentivos que fomentan la cooperación y reducen 
los costos de la información.

Sin embargo, las instituciones son también armas de coerción y redistribución. 
Ellas son los medios estructurales por los cuales los ganadores políticos persiguen 
su propio interés, frecuentemente a expensas de los perdedores.

Tradicionalmente se ha pensado que las reglas cambian cuando se modifican las 
preferencias o la percepción que los agentes tienen con relación a las ganancias que 
obtiene mediante determinada estructura de reglas.

En este sentido los diferentes periodos históricos pueden verse como un con-
junto de reglas que determinan el desempeño social, político y económico. Y una 
vez, que dejan de ser funcionales en términos de la racionalidad de ciertos sectores 
y actores políticos, se intenta modificarlas dando lugar a una nueva estructura eco-
nómica, política y social.
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Bajo esta visión podemos pensar que la racionalidad condiciona el tipo, la es-
tructura y el tiempo de permanencia de las instituciones.
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